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, Este MiniSterio, a propuesta de la Dirección Generltlde Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: . . ' .

Primero.-Con arregIo a las disposiciones legales anteriormente'
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el .
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución dé
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por.un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

'los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se anulan los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a la Empn;sa
«Industrias Agropack, Sociedad Anónima» (expediente
M/116). -
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Excmo..Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que cómhnico a V. E. a sus efeétos.
Madrid, 5de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el

Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

190/1985, de 16 de enero, y articulo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio,
sobre Reconversión y Reinqustrialización, ha tenido a bien disponer:

'PriÍnero~::"AnulélrIos:~néficiosfiscales que le fueron concedidos a las
Empresas «Comercial Laukia, Sociedad Anónima» (expediente M/63), y
«Tarkey Productos Alimenticios, SoCiedad Anónima» (expediente
M/89), por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de 3
de abril de 1987 «<Boletín Oficial del Estado» del 28), por incumpli
miento de los plazos señalados para la realización de las inversiones
proyectadas.

Segundo.-Las Empresas están obligadas al abono o reintegro de los
beneficios. que hubieren disfrutado, así como al pago de los correspon
dientes intereses legales.

Tercero....,Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación..

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el

Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20151DRDEN de 5 de julio de 1990 por la que se anulan los
beneficios fiscales de la Ley 15/1986, de.25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, concedidos con fecha 20
de febrero de 1989. a la Empresa «Martivén, Sociedad
Anónima Laboral». .- ,

Vista III Resolución de la Dirección General de Cooperativas y
Sociedades Anónimas Laborales, de fecha 8 de junio de 19.90 en relación
con la Empresa «Martiven, Sociedad Anónima Laboral», número de
Registro 4.992, CIF A-78895992;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma, según escritura autorizada ante Notario;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, tiene
atribuidas competencias por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, para inscribir las Sociedades que cumplan con .los requisitos
previstos y a sensu contrario para anular la inscripción en el Registro de
Sociedades Anónimas Laborales de aquéllas que no los cumplan;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada se ha.
procedido. a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa
desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21-1, a), de la mencionada
Ley,. para disfrutar de benefiéíos fiscales las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo' 5.°, 3, del Real
Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de
3 de enero de 1987), en caso de la comunicación de la Resolución
determinante. de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas
Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden Pilra la .
pérdida .de los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistos, la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas'
20150 ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se conceden los Laborales (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 30 de abril); el Real Decreto

beneficios fiscales pre¡;istos en la Ley 15/1986, de 25 de 2696/1986; de 19 de diciembre, sobre tramita9ión de la concesión de
..abril. ª la Empresa .«4ceitynas Pedraza, Sociedad Anó- beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
nilTla Laboral». .,. • Oficial del Es.tado)) de 3 de enero de 1987), y demás disposiciones de

Vista la instancia formulada por el representante de «Aceitunas aplicación;, . . .
Pedraza, Sociedad Anónima Labora!» (con CIF A-18227736), en solici- Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, estos casos,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y; Este MiQ.isterio,a propuesta de la Dirección .General de Tributos,

Resultando que en la: tramitación del expediente se han observado acuerda: .
las disposiciones de carácter reglanientarioque a estos efectos establece Que los beneficios fiscales concedidos a la. Empresa ,«Martiven,
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Sociedad Anónima Labora!», por Orden de este Departamento de 20 de
Estado») deLdía 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión febrero de 1989, queden anulados a partir del día 8de junio de 1990,
de benefieió~ llÍuulitriU5 á las Sociedades Anónimas Laborales en VIrtud feeh" de 1" Rc~ulu'iiúIl lit: lit Dirección .General <le cooperativas y
de lo dispuesto enJa Ley 15/1986, de 25 de abril; Sociedades Anónimas Laborales, del Ministerio de Trabajo y Seguridad

'Considerandoque se cumplen los requisitos establecidos en el Social. , . . .
artícul021 dllla Ley' 15/1986,de25de abril, y que la Entidad solicitante t-1adrid, :5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
se encuentra inscrita"en el· Registro. Administrativo de Sociedades Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. .
Anónimas Labqrales, habiéndole sido asignado el número 6.903 de . . .
inscripción,' Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria· y Energía de
12 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), por la que
se deja sin efecto y se declaran caducados los beneficios fiscales que les
fueron concedidos a la Empresa «Industrias Agropack, Sociedad Anó
nima» (expediente M/1l6), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto'
190/1985, de 16 de enero, y Orden de ese Departamento de 12 de febrero
de 1988, que declaró a dichas Empresas comprendidas en la zona de
urgente reindustrialización de Madrid,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conformealoestablecido en el artículo 22, 2, del Realpecreto
190/1985, de 16 de enero, y artículo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio,
sobre- Reconversión. y Reindustrialización, ha tenido a bien disponer:

Primero.'-Anular los beneficios fiscales que le fueron concedidos a la
Empresa. «In:dust~as' A~ropack, Sobiedad Anónin:a» (expediente
M/1l6),' por Orden de este. Departamento de Economla y HaCIenda de
28 de marzo de 1988 «<Boletín Oficial \del Estado» de 26 de abril), por
incumplimiento de los plazos señalados para la realización de las

,jnversiones proyectadas.
Segundo.-La Empresa está obligada al abono o reintegro de los

beneficios que hubiera disfrutado, -así como al pago de los correspon-
dientes intereses, legales. .-

¡Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación. .


